
  

  

Quito, 15 de Noviembre de 2016 

Señor 

ALFONSO BALVINO VIDAL NÚÑEZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que mediante escritura pública de constitución de la compañía 

INPROMECCSA INGENIERÍA EN PROYECTOS MECÁNICOS CIA. LTDA.,, celebrada el 9 

de noviembre del 2016, ante el Doctor Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de noviembre del 2016, se lo eligió como Gerente 

y representante legal de la compañía por el período de dos años, con los deberes y atribuciones 

que constan en la Ley y en los estatutos de la vormpañía, 

Felicitándole por esta designación, le solicito acentar el presente nombramiento al pie del mismo. 

Aientamente, 

ARTURO JAVIER qe ORTEGA 

Secretario 

Acepto el cargo de Gerente y representante legal de la COMPAÑÍA INPROMECCSA 

INGENIERÍA EN PROYECTOS MECÁNICOS CIA. LTDA., Quito, 15 de Noviembre del 

2016. 

¿nu nd 

ALFONSO BALVINO VIDAL NÚÑEZ 

c.c. 1718877994 

Constitución: 9 de noviembre del 2016, ante el Doctor Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Quito. 

Inscripción: 11 de noviembre del 2016, bajo el número de inscripción 4932, Número de 
Repertorio 50176 del Libro del Registro Mercantil del Cantón Quito. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 51278 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16907 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INPROMECCSA INGENIERIA EN PROYECTOS MECANICOS CIA. 

LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VIDAL NUÑEZ ALFONSO BALVINO 

  IDENTIFICACIÓN: 1718877994 

  CARGO: GERENTE 

    PERIODO(Años):   2 [Lo 
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CONST. RM. 4932 DEL 11/11/2016.- NOT. 23 DEL. 09/11/2016 AN 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN UA NORMATIVA VIGENTE. 

  

     
SIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S/DEL MES DE NOVJÉMBRE DE 2016 
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